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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

.ima, 14 de abri 1 de 20 1 1 

El recu rso de agrav io constitucional interpuesto por don Lee Soon Shin en 
eprcsentac ión de la empresa Co lumna Mundial E. I.R. L., contra la reso lución de la 

Segunda Sa la Civi l dc la Corte Supe rior de Justicia de l Ca llao, de fojas 204. su fecha 14 
de j ulio de 20 10, que confirmando la ape lada, rechazó in límine la demanda y la dec laró 
improcedente; y, 

ATENDIENDO A 

l . Que con fec ha 11 de marzo de 201 Ol la empresa recurrente inte rpone demanda de 
amparo contra la Superintendenciá' Naciona l de Admini strac ión Tributaria, el 
Mi ni sterio de Economía y rinanzas y el Ministeri o de Transportes y 
Comunicaciones. soli c itando, C0l11 0 pretensión principa l, que se dec laren 
inaplicables el Decreto de Urgencia N.o 050-2008 y la Circul ar N.o 004-2009-
SUNAT-A para las importac iones de vehículos real izadas med iante DUA 059981 -
2009, 059985-2009, 059988-20 05997-2009, 059989-2009 Y 059990-2009; Y 
como pretensión accesoria se or ene e l levante de los se is vehículos importados 
mediante las DUA 0599 -2009, 05 985-2009, 059988-2009,05997-2009, 059989-
2009 y 059990-200 , debiéndose ofi ciar a la ofi cina de Intendencia de Aduana 
Marítima de l Ca l ' o. Invoca la v Inerac ión de sus derechos constitucionales a la 
igualdad, a la ropiedad, a la bertad de contratac ión, a l debido proceso y de 
empresa. 

2. Que el Quinto Juzgado Civil el Cal lao, med iante reso lución de fec ha 17 de marzo 
de 20 I O, dec laró im procede te, in límine, Id demanda, en aplicación de los al1ículos 
5.2 y 5.4 del Códi go Proces I Constitucional. 

3. Que por, su ~arttl l a ~~~l nda Sala . C i v.i~ de la Cort,e Supe:' ior de .Ju s~ici' oel Callao 
confirmo dlcha dcc lsl 1 en apllcac lon de l artIculo ).4 de l Cl Igo Procesal 
Constitucional, loda vez que la empresa recurrente no cum pli ó n agotar la vía 
admin istrativa prev ia. 

ue conforme al tenor de la demanda (lajas 105), com recurso de agrav io 
c nstitucional (fojas 2 13), con fecha 16 de nov ien I e de 2009, la empresa 
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recurrente ha interpuesto recurso de apelación contra la Resolución Directoral N.o 
1183D 1000/2009-000329, que guarda directa relación con las pretensiones de autos, 
esto es, que se ordene el levante de los seis vehículos importados, el cual se 
encuentra pendiente de resolver por parte del Tribunal Fiscal, de manera que¡ como 
es evidente; no se ha agotado la vía previa. 

5. Que en consecuencia} al configurarse el supuesto de improcedencia previsto en el 
artículo 5.4 del Código Procesal Constitucional y no presentarse ninguno de los 
supuestos de excepción al agotamiento de la vía previa establecidos en el numeral 
46. 0 del código adjetivo acotado, la demanda debe ser desestimada por resultar 
manifiestamente improcedente. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONTCA 
CALLE HAYE 
ETOCRUZ 
URVIOLA HANI 
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